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Al Despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente. Provea.   

 

San Vicente de Chucurí (S), 26 de octubre de 2020 

 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 

Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

San Vicente de Chucurí, Santander, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

En memorial allegado el 09 de octubre pasado, el perito nombrado ALONSO FUENTES CRUZ 

manifiesta su imposibilidad de aceptar el cargo en razón a su edad y estado de salud.  

 

En atención a ello, se hace necesario RELEVARLO del cargo y en su lugar nombrar a ALVARO 

ARCHILA MORENO quien forma parte de la lista de avaluadores certificados por la RAA en la 

categoría ·Inmuebles Rurales” y se notifica en el correo electrónico alvaroarchi@hotmail.com  y al 

celular 3112176873. Se le fija como gastos provisionales la suma de $300.000, aclarando que no se 

trata de honorarios totales por el informe final, sino como ya se indicó, a gastos provisionales. Los 

honorarios serán fijados una vez presentada la pericia.  

 

Líbrese comunicación que será dejada en el expediente a disposición de las partes para su trámite, 

advirtiendo que la prueba aquí decretada se carga a ambas de manera conjunta en un 50% cada una, 

y que deben prestar colaboración conjunta para la práctica.  

 

La experticia debe realizarse en los términos del auto del 08 de septiembre pasado, por lo que los 

interesados deben ponérselo en conocimiento. Al perito se concede un término de quince (15) días 

para presentar el dictamen una vez acepte el cargo de manera inequívoca, mediante memorial dirigido 

al correo electrónico del juzgado que provenga del suyo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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